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MINISTERIO DE HACIEN

DA

o r d e n e s

limo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Comi
sión creada por el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre de 1936 (GA
CETA 285),

Ha acordado ascender al empleo de 
Comandante de Carabineros, con Iji an
tigüedad de 24 de Octubre de 193Ó, al 
Capitán de dicho Instituto don julio Ló
pez Masegosa, como recompensa a su 
actuación desde que se inició el actual 
movimiento subversivo, debiendo sur
tir efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista del próximo 
mes de Abril.

Lo que se comurfica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.
F. X)., 
j .  PRAT

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vistas las cotizaciones de la onza 
«Troya de oro fino en el mercado de 
Londres y  la  última cotización media 
de la libra esterlina en la Bolsa' de, 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y  expor
tadas por las mismas durante la  pri
mera decena de Abril próximo y  cu
yo pago haya de efectuarse ep mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento cua
renta y cuatro enteros con diez y ocho 
céntimos por ciento.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.
P. D .,

J .  P R A T  
Ilustrísimo señor Director general de

Aduanas. . ..

lim o. S r . : N o  habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que mo
tivaron la Orden ministerial de fecha 
9 del mes actual, publicada en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  dei 
día 1 1 ,  por la que se señalaban los 
derechos reducidos transitorios de la 
segunda columna del Arancel de las 

Partidas 1.343, 1 -3 4 4 , i-3 5 o, 1.35  
G-lPartida 1.428, 1.430, I-4 3 U * -4 3 4  y  

1.435, dichos derechos reducidos con
tinuarán en vigor durante la primera 
quincena del próximo mes de Abril.

De Orden ministerial lo digo a  
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 30 de Marzo de 1937..
P. D .,

J .  P R A T  
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

lim o. S r . : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Servicio, por no haberse 
presentado á tomar posesión de sus 
destinos en la Delegación de Hacien
da de Alm ería, no obstante haber 
transcurrido el plazo posesorio y  am 
pliación del mismo, a los Oficiales de 
segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de Catastro de Rusti
ca don Ju an Antonio Cordon de Blas  
y don Jorge de la Cueva y de Ore
juela, afectos a  la de Madrid.

De "Orden lo digo a V . X. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P. P.,

J .  P R A T  - 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

lim o. S r . : En  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 19 36 ,. - (

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por no haberse 
presentado a tomar posesión de sus 
destinos en la Delegación de Hacien
da de Ciudad R eal, no obstante haber 
transcurrido el plazo posesorio y am
pliación del mismo, a los Auxiliares 
administrativos interinos del Catas
tro; afectos accidentalmente a  la de 
Madrid, doña Mercedes González M ar
tín y  doña Ju lia  García Calleja,

De Orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 29 de Maizo de 1937,
P. D .,

J .  P R A T  
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Excm o. S r . : Este Ministerio ha re
suelto dejar sin efecto el ascenso a 
Capitán, otorgado en Orden de 7 de 
Diciembre último ( G A C E T A  núme
ro 34 3), a l Teniente de Carabineros 
don E lo y  Castillo V argas, quien se 
reintegrará, don dicho empleo de T e 
niente, a la  práctica del servicio or
dinario del Instituto, a la Comandan
cia de Alm ería, como comprendido en

los preceptos de la Orden d e -13 del 
mes actual ( G A C E T A  número 75).

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.P- D.,
J .  P R A T

Señor...

Excm o. S r . : Vista la instancia pro
movida por el Sargento de Carabi
neros licenciado don Martín Quiro- 
ga Hernández, en solicitud de que se 
le conceda lá vuelta a activo, por ha
llarse restablecido de la enfermedad 
que originó su baja én el' Instituto, 
según certificado facultativo que 
acompaña,

Este Ministerio ha acordado acce
der a  lo solicitado por el interesa
do y disponer cause alta nuevamente 
en el Instituto, con destino á la Co
mandancia de Gerona, en lá que cau
sará alta en la revista de Abril, con 
la fecha de su filiación.

Lo comunico á V . E . para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia^ 30 de Marzo de 1937.
P . D ,

J .  P R A T
Señor...

lim o. S r . : E ste - Ministerio ha re
suelto disponer que lá antigüedad en 
el empleo de Sargento a que fué pro
movido por méritos de guerra, según 
Orden d« este departamento fecha 13  
d d  mes actual, insería en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  número 75, 
el Cabo ‘ de Carabineros don Pablo 
García Gómez, fallecido el día 2 0 'de 
Enero del corriente año, a consecuen
cia de enfermedad común adquirida 
en campaña, sea, a todos los efectos, 
la del día f $  del expresado mes de 
Enero y no la del 13 del actual que 
en dicha Orden se le asignó.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 30 de Marzo de 1937.

' P. D-,
J .  P R A T

Señor...

Excm o. S r . : Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el empleo de T e 
niente de Carabineros, con el que se 
incorporó a las Columnas de choque 
al amparo de los beneficios de la  Or
den de 27 de Septiembre último, al 
Sargento del referido Instituto don 
Felijpe Sastre Sola, debiendo disfrutar 
en dicho empleo la antigüedad de 28 
de Octubre último.
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Lo comunico a V . E .  para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia ,  30 de Marzo de 1937.

P . P . ,

J .  P R A T
Señor...  .

De conformidad con lo propuesto 
por la  Comisión creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 ( G A C E T A  número. 285).,.

He tenido a ‘ bien promover al em
pleo de Cabo, con destino a las C o 
lumnas de choque, al Carabinero 
F ran cisco  G arcía  V id a l ,  con la  an
tigüedad de 10 de Marzo del corrien
te año, el cual causará alta en el Cen
tro de Movilización de Carabineros 
número 1 y ba ja  en la  C o m and anc ia  
de A lm ería ,  en la revista de Abril  de 
dicho año.

Lo comunico a V . para  su conoci
miento- y efectos.

V alencia ,  31  de Marzo de 1937.

■ P. D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E  
Señor' . .  .

Reuniendo las. condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero  último ( G A C E T A  núme
ro 58), para  serv ir  en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes de las M i
licias de la  R epública  que figuran en 
la  relación que- comienza con S a l v a 
dor Arm ero Ortega y termina con An- 

-tonio Viruete C asanova, y de con for-" 
. m idad con lo propuesto por el N e g o 

ciado de R e c ’utamiento,
He tenido a bien concederles el in

greso en el mencionado-Instituto, con 
destino a los Batallones d e  Carabine
ros y  con la antigüedad de 15 del mes 
actual.

: . Lo comunico a V . E .  para  su co
nocimiento y efectos.

V a lencia , ,  31 de Marzo de 1937.

p ;  d .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E  
Señor...  .

R e lac ión  que se c i t a :
S a lva d o r  Alm ero Ortega 
Alfonso Astoi Subiraná 
Tom ás B a d ía  T o rro ja  
Ju a n  B erenguer U o p a s t  
Pablo  Boch Piqué *
José  B ra gu é  Simón 
.José C alviño Gómez 
J u a n  Cam ián San  Isidro '
Anselmo Cansadlas  Puñé 
A ndrés Cas-tañé Mercé 
Vicente Centellés M cnferrer 

^ F ra n c isco  Colom Pu li  
R a fa e l  Cuello Penad es 
M anuel Cu quejo V i  lia riño 
Francisco  Chalons Moreno

Jo aq uín  D alm asés  G a rr ig a  
José  Desiderio  Marín.
Ja im e  Doménech V ilaregut 
F rancisco  E scod a  Montull 
Jo sé  E scodá Montull 
D av id  F a breg at  A rnau  
M iguel F e íx a s  Pagés  
Casim iro F igueras-  Canela  
Pe layo  F ig u e ra s  P iñana  
Pedro Fort  Bo ix  
E nr ique  G arc ía  J u a n  
Onofre G arc ía  M arín m 
Jo sé  Gibert M áinyei 
Cayetano Girvent R iera  
Martín Honordch ¡Pujol 
Ja im e  j a n é  V ives  
Ernesto K ü d e r l in g  F o rd  
Gregorio Las ierra  V iú  
Je rem ías  L iz á rra g a  M iralies  
M anuel M ayol Casas 
F rancisco  Marinel-Io  F e rre r  . 
Enr ique  Mendoza Núñez 
F rancisco ' Mestre Moclús 
Am adeo Miralies J u v a n y  
Ism ael Mora Botet 
Valentín  Mullos S iny la  
Antonio N a v a rro  Cárrascosa 
M iguel Nomen Sallent 
Antonio Oro V id a l  
Lu is  Perun  Benito 

- Francisco  P ineda Palles  
F rancisco  -Ríos Domínguez 
Palad io  R o c a  P u ig  
Fr.ancisco R o yer  L iz á rra g a  
E nriqu e  Sa las  G r i ío ls  
Manuel S a lv a d o r  Herrando' 
J u a n  Sardá  Postico 
J u a n  Serra  V i la  ■ ■. -
Antonio Suñé Parnola  J f . 

E nriq u e  Tallón  Gharlons 

Albert T om ás R a fá s
‘i ‘

Jo sé  T urné  Martínez '

Jo sé  Valentín  Puñet 

Emilio. Verdejo Laúdete 

Pela-dio V ia l  Barbé 

J a im e  B ic  R ipoll 

Maten V i la l ta  Costa 

• Carlos V iñas -íPons •

■ Antonio Viruete Casanova

Reuniendo las condiciones ex ig i
dles en Orden de ese Ministerio de *27 
de Septiembre último ( G A C E T A  n ú 
mero 272), para  serv ir  en el Insii- '  
tuto de Carabineros los aspirantes 
que figuran en la-relación que comien
za con Manuel A g u i la r  'Rubio y  ter
mina con R a fa e l  Soto Moreno, y  de' 
conformidad con. lo propuesto por el 
N egociado de Reclutamiento,

l í e  tenido a bien concederles e L i n 
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las B r ig a d a s  M ixtas de C a 
rabineros. ,

Lo  comunico a V . E .  para  su co-
10 cimiento y efectos.

Valencia ,  31  de Marzo de 1937.

P . D . ,

' M A R I A N O  T R U C H A R T E
Señor. ..

R e lación  que se c ita :
Manuel A g u i la r  R ub io  
P e d ro  Dom ingo Matito 
A belardo G arc ía  Camus > 
M anuel Jim énez Gala- F
E nrique L a v a d o  Luna 
Lucrecio Lozano Becerra  
J u a n  Rodríguez Bizarro 
A le jand ro  Rodríguez Gómez 
Marcelino Pérez C añas  
Teodoro Rodríguez Juárez  
Ju l i á n  de M iguel Gómez 
Dionisio Cañas Gascón 
E l i a s  López Fernández 
Antonio R o ja s  Castillo 
Pedro M iguel Cabezas Castillo 
Fernando Pa lac io  Romero 
.Quintín González H id a lg o  
J u a n  Bracam onte A révalo  
R am ón Vecina Martínez 
Martín P e rc a s  Gomato 
Zacarías  Gallego  Gómez 
Vicente M aciá  L a r a  " -
Vicente González Biázquez 
M a n u e l . Gómez Gómez 
'Manuel M artín P a n la g u a  
J u a n  P ad i l lá  A lvarez  
'Ladeo E n a jo s  O r v e r  
j  esús Gómez C acerrada 
Francisco  A lad os  G av ilanes  
C a r lo s  López M oya 
V íctor M artín Medel 

R e g in o  Manzano Díaz 
Antonio Haro Tobarias  
Odón Oliveras  L iado  
R icard o  G arc ía  Peim ont 
M iguel R a ro c h  Goñzalbo 
Prudencio Parro  del Olmo 
J u l iá n  A lvarez  González 
J u l i á n  Martín J im énez 
Ensebio Biázquez Núñez 

. Domingo Fernández Díaz
. M anuel Serrallo  R odríguez 

Severinn Par ís  Carr illo  
Jo aq u ín  Hernández Martín- . 
Porfirio Otero Cuns „
M anuel Hernández- Martín. . 
Just ino Sánchez T a la v e r a

“ Zoilo R odríguez  G arc ía  
Eustas io  Montero del Y e lm o  
Segundo Martínez López 
F rancisco  Matamoros G allego  
Antonio Cuadrado Cerezo 
J u a n  Montegudo N a v a rro  .
Lucio Biázquez Debóso 
M ariano Sánchez Pato  
Adolfo  Aba Verdejo  .
Rom án Casíe jón Martín 
Gregorio S ierra  Fernández 
E ugen io  Sosa N a v a rro  '
M anuel P a d i l la  Soler
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José González V illa ló n  
Rufino Paredes A bril 
M iguel R ubio Sánchez 
E leuterio  A delantado M artínez 
E m ilio  A zzati Latorre 
M anuel G rim aldi N avarro  
V icene Lópéz M artínez 
Lorenzo M artín Ruíz 
G abriel N avarro  Sánchez 
Pedro P alacio  M endoza 
José G allardo T rig o  
B las M urillo Mendoza.^ 
A urelian o P a n iag u a  Fernández 
A n g el Dom énech M artínez 
Ign acio  Serrano E je a  
José P edrola Casado 
M artín G arcía  M artí 
A ntonio Cabello G il 
F  ernando Sendra F errer 
Antonio. S a lvad o r P laza  
Juan M artín V illan u eva  - 
Constantino L ázaro Lobon 

A n g e L  R odríguez Sánchez 
R afael D urán A lejan dre  
V irg ilio  P asto r E scribá 
Josq Cutillas Serrano 
Pedro Hernández Pereira 
José O rtega M artínez 
Segundo Cano V a l verde 

A ntonio G airin  Cam po 
H ilario  Pena Iva G arcía  
Saturnino López S á n ch e z ' 
Antonio A lv iñ an a  Carsí 
M anuel M oya V ellisco  
A n g el Bac'h M ontó 
Tom ás A quin o  Muñoz 
Luis L ogas P o la

M anuel Espes C astillo  
G regorio M elero' Supervia  
Joaquín Cardona Caragües 
F elip e  M aroto Cuesta 
Julián  Ig lesias  R io ja  
F elip e  Sánchez Gómez 
Marccflino G onzález González 
Leonardo Fernández Suela 
L ucio A b ril Seiz 
E nrique G arcía  Lópéz 
José R ueda Gómez 
A ntonio Béseos Ibieca 
V ictoriano Páez A m bite 
M anuel Zarcedo de la  . T orre 
Teodoro- G allego  Dom ínguez, 
José Á gu a lio  A riza 
Luis L erena M árquez 
Juan Montero Herradon 
José N ieto Saco -
L uis G allego  G arcía i
D iego Puchez V élez 
Joaquín D em pere M artorell 
P a scu a l Peirats D u p la  

' A n g el Soler F igu eras 
M anuel Cuartero C arp ió  
E stan islao  A g u ila r  T ap ia  
G regorio Gómez Moreno 
Juan José Hernández N avarro  
M igu el L lepes B la iícá  

José López Seseña v

M iguel Rom ero U ceda 
A lonso R odríguez Q uesada 
Luis Artero R ubio 
Juan H id algo  Pacheco 
M anuel Santos G allardo 
José López G arcía 
F ran cisco  Jim eno Pérez 
G erardo R o d ríg u e z-Á lv a rez  
Carm elo F errer B on illa  
F ran cisco A vellan ed a  A roca 
Venancio López Seseña *
A le jo  P érez Hernández 
T om ás B lanco M elero 
Cipriano Jim eno P a reja  
B las G arcía  L acárcel 
I sábelo M anrique M agan 
José A rv iza  Fernández 
Juan M ontejano Coronado 
Am adeo E ste ve .¡Roda 
Pedro Paredes A paricio  
Juan G alván  Pozo 
Esteban Sánchez Ram os 
C ipriano R odríguez G arcía  
Juan F id a lg o  Jim énez 
M igu el López Rom ero 
E m ilian o  Fernández Suárez 

M axim ino Suárez G arrido 
José Alonscf Opazo 
T om ás A paricio  G uillén  : 
G erardo D e Juana M artín 
Luis D om ínguez G a rc ía '
C irilo  V a ld iv ieso  B area 
V icente S aval Sanz 
M igu el Gómez L opea Abad 
M anuel M illán  R am írez

Ram ón R aichs Moset 
José Moneu Salinas

- In dalecio  López Fernández 
Teodoro V alero  Moreno 
José V elázquez Charcos 
D ionisio G onzález López 
Antonio G il R u bio  
D an iel N úñez R izaldos 
R icardo Casarrubios M arcos 
M anuel Correas Esteban 
E ustasio Lobato T rig o s

‘ V id a l M artín  Baz 
< Ig n a cio  Gómez Zam orano 

Julián  G utiérrez G onzález 
F elip e  Gómez Sánchez 
A gustín  N úñez González 
Juan José A lfa ro  A lcán |ara  
Jesús A lm an sa Clem ente 
Sam uel Criado M artín  * 
Juan Pedro Cáceres N avarro  
Justo; G onzález D íaz 

N azario  G onzález D íaz 
José Vázquez P iñ era 
M iguel A n g el Sánchez

- José B ravo  Cruz 
José T orres P ozo  
Pedro Torres Fernández 
Santiago G onzález Rodríguez- 
Celso N avarro  N avarro  
Fran cisco D ía z  González 
D onato Q uevedo G uadarram a 
M arcelino G onzález M artín

Lorenzo G onzález Núñez 
Eusebio Gómez Sánchez 
Juan B autista  C h oivi C h olvi 
Pedro Polvoredo Santacreu 
Bautista Sánchez G onzález 
Juan S ala  A ndrade 
Casiano B lasco Sacido 
R afael Soto M oreno

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O RD E N E S

E x c m o . S r . : A ccediendo a lo so li
citado por el Sargento M aestro de. 
B anda de A viació n  don T eógenes La- 
rreina E lo rza , y  en atención a  las cir
cunstancias que en , el m ism o concu
rren,

H e tenido a  bien concederle /el1 em
pleo de Sargento del arm a de re fe
rencia, con la antigü edad ¡de prim ero 
de O ctubre de 1936, que es la  que te
nía en el citado em pleo como de B a n 
d a, en la  que causa baja .

Lo digo a  V . ’E . para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V alen cia , 30 de M arzo de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

E xcm o .  S r . : Con el fin de contro
la r los vehículos del arm a del A ire  
y  en evitación  de que p u ed a n , circu
la r  librem ente ostentando letreros o 
emblemas de las F uerzas A éreas aque
llos que no pertenezcan a las m ism as, 

He dispuesto lo s igu ien te:
Prim ero. Con objeto de que los ve 

hícu los pertenecientes al arm a del 
A ire  puedan en todo momento perm i
tir su identificación, y  en an a lo gía  
a lo dispuesto para los del E jército , 
se crea la P aten te m ilitar de las F u er
zas del A ire  para todo el m aterial 
autom óvil perteneciente a las. m is
m as, a cuyo fin, por la  Jefatura de 
T ransportes de la Subsecretaría del 
A ire, que procederá con la urgen cia  
posible a m atricu lar todo el m aterial 
como perteneciente a dichas. Fuerzas, 
clasificándolo en tres grupos, que. se 
denom inarán R ápidos, Posados y  E s 
peciales. Com prenderán el prim er 
grup o todos los coches de turism o, 
cualquiera que sea su potencia, A l 
segundo grupo pertenecerán los óm
nibus, cam iones y  cam ionetás de car
ga  de cualquier tonelaje, y  serán com
prendidos en el tercero todos los ve
hículos que tengan un • cometido es*
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p ed al, como son ambulancias sani- 
tanas, tanques de agua y de gaso
lina, tractores, camiones talleres y  al
macenes, puestas en marcha, proyec
tores, trenes d e , iluminación, coci
nas, etc., etc.

Segundo. La matriculación de es
te material sé hará por la Jefatura de 
Transportes de lhs Fuerzas del Aire 
con numeración correlativa, empezan
do por el uno en cada grupo.

Tercero. L a Patente militar de las 
Fuerzas del Aire, que se expedirá por 
la Jefatura de Transportes de la Sub
secretaría del Aire, consistirá en un 
rectángulo en cartulina de medio m i
límetro de espesor, de color blanco,

, del tamaño de 12*50 por 7*50 centí
metros, y con un borde de 9 mm. de 

anchura con los colores de la bande
ra nacional. En su parte superior y 

en el centro llevará el emblema del 
arma del Aire y debajo un letrero 
en negro que diga; «Arma déi Aire», 
y debajo de éste, «Servicio de. Trans
portes». A  continuación se pondrá la 
clase de vehículo, marca, matrícula 
y número del motor, y  a continua
ción, en dos líneas, el Grupo, Unidad  

o Aeródromo donde presta sus ser
vicios. Estas patentes llevarán, ade
más, la firma y sello de la Jefatura 

de Transportes de la Subsecretaría 
del A ire.-E n  el fondo llevará, estam
pado en azul pálido, la palabra «Pa
tente».

Cuarto. La patente militar de las 
Fuerzas del Aire se fijará en los pa
rabrisas de los vehículos, en sitio vi
sible desde el exterior y sin que ésta 

.impida la buena visibilidad del con
ductor del mismo.

A l recibir los Jefes de las R egio
nes Aéreas, Unidades autónomas, las 

Patentes militares de los vehículos 
existentes en, los Aeródromos depen
dientes de su mando, ordenarán que 
sean fijadas inmediatamente en los si
tios ordenados para ello, en la parte 
anterior y,posterior de cada vehícu
lo, las chapas de matrícula correspon
dientes, que les serán enviadas por 
la Jefatura de Transportes.

Estas chapas, que serán de un ta
maño de 37 cm. de largo por 12 cen
tímetros de ancho, con un reborde de 

7 mm., irán pintadas de aluminio y  
en el centro llevarán troquelado so
bre un óvalo de fondo negro, de 15 

por 6^0 cm., el emblema del arma 
del Aire.

A  un lado del óvalo llevarán las 
iniciales F . A. (Fuerzas Aéreas) y  en 

el lado opuesto el número de ma
trícula correspondiente;, Tanto las le
tras como los números irán pintados 
en negro; los trazos de las letras y

números serán de 7 cm. de largo por 
1 cm. de grueso. Debajo dé óvalo, y 
pintadas en rojo, llevarán las letras 
R  (rápidos), ;P (pesados) 0 E  (es
pecial), según el grupo a que perte
nezca el vehículo; estas letras serán 
de 25 mm. de largas por 7 mm. de

S r u e s 0 * " , . . ^ í
Lo comunico a V. I. para su cono

cimiento y cumplimiento.
Valencia, 30 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Aire.

Señores...

Dada cuenta de instancia elevada  
por Manuel Gómez Macía, padre de i 
Marinero Manuel Gómez Palomár, en 
súplica de que se le conceda a su ci
tado hijo prórroga de incorporación, 
o, en su defecto, la pensión que pue
da correspondería como hijo único en 
sentido legal de padre pobre, sexage
nario e impedido,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Per
sonal y teniendo en cuenta el dicta
men emitido por la Asesoría general, 
fia resuelto no procede acceder a lo  
solicitado, toda vez que el recurren
te se encuentra en el caso previsto-en  
el párrafo primero del artículo 156 
del ¡Reglamento para aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento „y Re
emplazo de la Marinería de la A r
mada, dándose, además, la circunstan
cia de que el interesado era ya sexa
genario cuando su hijo ingresó en el 
servicio de las armas y que con oca

sión del actual movimiento insurgen
te se encuentra en vigor el artículo 

166 del Reglamento antes citado, que 
prohibé la concesión de prórrogas de 
incorporación.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...,

Dada cuenta de instancia del perso
nal de Fogoneros que a continuación 

se detalla, en solicitud de rectifica
ción de campaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado ¡por la Sección de Má
quinas y la Sección Económico-admi
nistrativa de la Flota, ha resuelto 

concederles una nueva campaña de 
tres años en primera voluntaria, a 
partir de la fecha de su ascenso, que 
es la que al frente de cada uno se in 
dica y con derecho a los beneficios 
reglamentarios.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.—

E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 

Señores...

Relación de referencia 
Cabos:

José Pérez Soler.— Crucero «Mén- 
iez Núñez».— Tres años en primera 

fcampaña, desde 1-10-36, descontándo- 
fie la parte proporcional de prima y 
Jvestuario no devengado en su ante
rior campaña.
! Victoriano Cánovas Padilla.— -Cru
cero «Méndez, Nuñez».— Tres años en 

primera campaña, d.esde 1-10-36, des
contándole lo mismo que al am eno/.

Juan Serrano García.— Destructor 

«Escaño».— Tres años en primera 
campaña, desde el 29-10-36,  ̂ descon 
tándoie lo mismo que al anterior.

Vista instancia formulada por el 
segundo Maquinista, con destino en el 
destructor «Almirante Antequera», 
don Tomás Díaz Martínez, solicitan  

do pasar a servicios de tierra.
Este Mmisteno ha dispuesto sea re

conocido durante meclio año, con arre
glo al artículo 18 dei Reglamento de 

’ Contramaestres de 21 de -Septiembre 

ae 1915, hecho extensivo, a Ja (Se
gunda Sección) del Cuerpo de Maqui
nistas, según Decreto de 28 de Octu
bre de 1015 (D. O. número 246), mo- 

diñcado por Ü. M. de 21 de Abril 
1922 (D. O. número 102), haciéndose 
constar en cada acta si es o no apt> 
para los servicios de mar, para ei 
de tierra o para ambos, remitiendo 

las actas a este Ministerio.
Valencia, 30 de Marzo de 1937.--

E l Subsecretario/ Antonio Ruíz, 

Señores...

Vista instancia del segundo Maqui
nista de la Armada, don Ricardo Du- 

rán Vilar, cursada por la Jefatura, 
de la Base N aval de Cartagena, en 
súplica de que se ie concedan dos me
ses de licencia, por enfermo,

Éste Ministerio, en virtud del .acta 
de reconocimiento médico y de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Máquinas, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debien
do percibir sus haberes por la Habi
litación general de Cartagena, que
dando, a la terminación de la misma, 
a las órdenes de la  Jefatura de dicha 

Base N aval.
Valencia, 30 de Marzo de 1937.—  

E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 

Señores... *

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Ayudante auxiliar de segunda de In  

fantería de Marina don Angel A gu  

rre Aguado cese en el Regim ientj 

N aval número 1 y  pase destinado a 

este Ministerio como Auxiliar del N e
gociado del Cuerpo.



Gaceta de la República.—Núm. 91   1 Abril 1937 9

Valencia, 31 de Marzo de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena,
Señores...

MINISTERIO DE LA GO- 
 BERNA CION

ORDEN -
Ilmo. S r . : Vista la instancia presen

tada por doña María del Amparo Pe- 
ñalba y Alonso de Ójeda, Auxiliar de 
Administración civil del Ministerio de 
la Gobernación, electo del Gobierno 
civil de la provincia, de Ciudad Real, 
solicitando se le admita la renuncia 
de su citado cargo,

Este Ministerio fya tenido a bien ad
mitir la renuncia que de su cargo de 
Auxiliar de Administración civil del 
Ministerio de la Gobernación ha pre
sentado la citada doña María del Am 
paro Peñalba y Alonso de Ojeda, la 
cual debe ser dada de baja definiti
va en el escalafón de funcionarios d tl 
mismo, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponderie en este 
departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Valenda, 29 de Marzo'de 1937.
P. D ,

C AR LO S R U B IE R A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO D E INSTRUC-
 CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el expedienta de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Valencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los trámite^ reglamen
tarios y que los documentos que se 
acompañan acreditan:

IPrimero. Que el graduado es don 
José Sanchiz Nadal, natural de V a
lencia, provincia dé ídem, nacido el 
día 4 de Agosto de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon
dientes á la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender él título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suñciencia ante . el centro 
oficial mencionado y ha cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
1 visiona], pero con eficacia para todos 

los efectos légales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el títu
lo de Maestro de Primera Enseñanza, 
sin pago de huevos derechos.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Marzo de 1937Í _ 
P. D., -

C. G. LOMBARDÍA 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. .

Ilm o. S r . : Visto el expediente in
coado por doña Inés Guijarro. Borre
guero, en súplica de que se le expida 
el título de Maestra de Primera E n 
señanza;

Resultando que acompaña acta de 
nacimiento, sin legalizar, en la que 
consta nació en Siruela (Badajoz), *ei 
21 de Julio de 1909, y certificaciones 
expedidas por la Agrupación Socia
lista y el Consejo local de Primera 
Enseñanza de Siruela, que afirman 
terminó esta interesada la carrera de 
Maestra en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Badajoz, en 
los exámenes celebrados en Mayo del 
próximo pasado año;

Resultando que ha efectuado el pa
go' de los derechos en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Ciu
dad R eal; V  *

Considerando que aporta pruebas 
suficientes,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
esta Orden, que producirá todos los 
efectos legales del título de Maestra 
de' Primera Enseñanza, mientras du
ren las acftuales circunstancias.

Lo digo a V. I. para su ocnoñ- 
miento y efectos.

Valencia, 27 de Marzo d e -1937.

P. D.,
C. G. LO M B A R D IA  

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia; 

Resultando que en el mjsmo se han

cumplido todos los trámites reglamen
tarios y que los documentos que se 
acompañan acreditan:

Primero. Que la graduada es do
ña Manuela Martínez-Conde y Sán
chez, natural de Valmaseda, provin
cia-de Bilbao, nacida el día 18 de Ju 
nio de 1897.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon-, 
dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero^ Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay ‘ posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;
“ Considerando que la interesada ha 

. probado su suficiencia ante el centro 
oficia! mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales, .

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestra de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P. D.,

C. G, LOMBARDIA 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente d e 
expedición de título que eleva a -este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los trámites reglamen
tarios y que los documentos que se 
acompañan acreditan: -

Primero. Que el graduado es don 
José Morales Malva, natural de Má
laga, provincia de ídem, nacido el 
día 3 de Noviembre de -191.5.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio.
" Tercero. Que ha abonado todos los 

derechos que ia Ley establece, y 
Resultando que por 'as actuales 

circunstancias no. hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y ha cumplido to
dos los reqiusitos legales,

Este Ministerio, eñ concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestro de Primera Enseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.
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Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 28 de Marzo ie  1937.

OP. D .,
C. G. L O M B A R D ÍA

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto  el expediente de 
exp ed ición 'd e  título que eleva  a este 
M inisterio la  E scu ela  Ñ orm al del M a
gisterio Prim ario de V a le n cia : ;

R esultando que en el m is n i> se 'han 
cum plido todos los trám ites Teplámem 
tarios y que. los documentos t ue pre
senta a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
Ram ón Pérez E stévez, n atural de V a 
lencia, p rovin cia de ídem , nacido el 
d ía  29 d e  Julio  de 190Ó.

Segundo. Que ha cursado /  ap ro 
bado todas las asignaturas co' respon
dientes a la  carrera del M agisterio.

T ercero. 'Q u e ha abonado los de
rechos que lá L ey establece, y

R esultando que p o r las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes m encionado en 
la  vite la  y en la  form a acostum bra
da ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante ei centro 
oficial m encionado y que ha cum pli
do todos los requisitos legale?,

E ste M inisterio, en concepto de p ro 
visio n al, pero con eficacia para to
dos los efectos leg a les, expide esta 
O rden, canjeable en su día por el tí
tulo de M aestro de Prim era E n se
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conogien- 
to y demás efectos.

V alen cia , 29 de M arzo de 1937.

P . D .,
C. G. L O M B A R D ÍA

Señor D irector general de Prim era 
E nseñanza.

I lmo. S r . : V isto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
M inisterio . la  E scu ela  N orm ál deí 
M agisterio Prim ario  de V a le n c ia ;

Resultando que en el mismo 
han cum plido todos los trám ites le
g ales y  que los documentos que se 
acom pañan acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 
Tom ás F ig u e ro la  Serrano, natural 
de V a len cia , p rovin cia  de ídem , n a
cido el día 5 de Ju lio  de 1913.

"Segundo. Que ha cursado y  apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes 'a  la carrera del M agis- 
terio.

T ercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey establece, y

R esultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la  vite la  y  en la form a acostum 
b rad a; ’

Considerando que el, interesado ha 
probado su suficiencia ante el cen
tró oficial m encionado y ha cum pli
do todos los requisitos legales,

E ste  M inisterio, en concepto de 
p rovision al, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta O rden, canjeable en su -día por 
el título de M aestro de ¡Primera E n 
señanza, sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 28 de ' M arzo de 1937.

P. D ./
C. G. L O M B A R D ÍA

Señor D irector general de Prim era 
-Enseñanza.

I lmo. Sr. : V isto el expediente de 
expedición de títu lo  que e le va  a este 
M inisterio la  E scu ela  N orm al del 
M agisterio Prim ario  de V a le n c ia ;

Resultando que en el mismo se 
han cum plido los trám ites reglam en 
tarios -y que los docum entos que se 
acom pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que el - interesado es 
don José Portero D ard er, n atu ra l 
de V a len cia , provin cia  de íd e m ,'n a 
cido e l día 18 de N oviem bre de 1913;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a  la carrera del ’ M agis
terio.

T ercero. Que ha abonado todos 
los derechos que la  L ey establece, y 

R esultando que por las actuales 
circunstancias no h a y  posibilidad 

de extender el título antes m encionado 
en la form a y v ite la  acostum brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y ha cum plido to
dos los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de p ro 
vision al, pero *con eficacia para to
dos. los efectos legales, expide esta 
Orden, ca n je a b le -en  su día por el 
título de Maestro de Prim era E n se
ñanza, sin pago  de nuevos derechos.

Lo .que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

V alen cia , 29 de M arzo de 193.7 .

P- D-,
C. G. L O M B A R D ÍA

Señor D irector general d e ' Prim era 
Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto  el oficio del R ecto
rado de la U n iversidad  de V alen cia,
transcribiendo el acuerdo de la F a 

cultad de M edicina de dicha U n iv er
sidad, proponiendo se prorrogue por 
cuatro años el nom bram iento de don 
Juan Cam pos Pérez como A u x ilia r 
tem poral de la Cátedra de H igien e, 
ya que este interesado hubo de pre
sentar en tiem po oportuno la corres
pondiente solicitud junto con un - tra
bajo  de in vestigación  personal y es
tá prestando actualm ente servicios- 
técnicos de Laboratorio en los cursi
llos intensivos de habilitación  profe
sional para fines de gu erra,

E ste M inisterio ha tenido a  bien 
aprobar dicha propuesta y  en su v ir 
tud disponer que se entienda p ro rro -’ 
gado por otros cuatro años, a contar 
dpi 14 de los corrientes, el nom bra
miento de A u x ilia r  tem poral d e  la  
Cátedra de H igien e de la  F acultad ' 
de M ediicna de la  U n iversidad  de 
V alen cia  a favor de don Juan C am 
pos ¡Pérez.

L o que com unico a  V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V alen cia , 29 de M arzo de 1937.

Á P- D.,

W . R O C E S

liustrísim o señor Subsecretario de es

te M insterio.

I l mo. S r . : V isto el oficio suscrito 
por el Jefe de Sanidad del Estado 
M ayor del E jército  del Centro, pro
poniendo que se conceda ig u a l v a li
dez que a los expedidos por los cen
tras dependientes de este M inisterio, 
a. los certificados de enferm eras ex
pedidos por la in dicada Jefatura de 
Sanidad, ya que para cubrir las  ne
cesidades de enferm eras aptas para el 
servicio de los H ospitales m ilitares se 
han organizado por dicha Jefatura de 
Sanidad cursillos de capacitación p a 
ra las enferm eras voluntarias que en 
los prim eros momentos de guerra  h a 
bían ofrecido sus servicios a los H os
pitales de nueva creación y  a los ya 
existentes, con, un program a muy 
com pleto que com prende no solam en
te los conocim ientos ineludibles de 
una buena enferm era, sino lo s .fu n d a 
m entales de cultura gen eral,

Este M inisterio há  tenido a bien 
aceptar dicha propuesta y en su v ir 
tud disponer que ios certificados de 
enferm eras expedidos por la  Jefatu
ra. de Sanidad del E jército  del Cen
tró, m ientras persistan las .actuales 
circunstancias de gu erra, ‘ tengan la 
m ism a validez que los expedidos n or
m alm ente por los centros dependien
tes del M inisterio de Instrucción pú
blica.
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Lo que comunico a V . I. para su . 

conocimiento y efectos consiguientes. 
■.“ Valencia, 30.de Marzo -de 1937.

p. i) ,,

W . R O CE S

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.

I lmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por don Saturio Enrique Gar
cía y Subero, Auxiliar temporal de 
la Facultad de Ciencias de la U niver
sidad de Madrid, solicitando la pró
rroga de su nombramiento por tiem
po .indefinido, hasta tanto en cuanto 
pueda reunirse la junta de Facultad 
y formular sobre el caso la.propues
ta. reglamentaria,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el informe emitido por el Decano 
de la indicada Facultad y en atención 
a que en lat actualidad se encuentra 
este interesado prestando servicios de 
guerra como Profesor del Grupo de 
Instrucción de Artillería del institu
to de Carabineros, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y en su vir
tud disponer que se entienda prorro- 

. gado por tiempo indefinido y en tanto 
. en cuanto pueda reunirse la  junta de 

*Facuitad y formular la oportuna pro
puesta, el nombramiento de Profesor 
auxiliar temporal de la Facultad de 
Ciencias de la  Universidad dé Ma
drid a favor de ,don Saturio Enrique 
García y Subero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos' pertinentes. 

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

■’ r ' P. P - ,
' . W . R O CE S

. lim o. Sr. Subsecretario de este .Mi- 
•; nisterio. . _

Vistas las propuestas é informes re
mitidos a  este Ministerio p o r  la 
F . E. T. E. de la provincia de Jaén, 
la Alcaldía de Quesada y 1a. Inspec
ción de Primera Enseñanza de aque
lla  provincia, por los que se com
prueba que el Maestro nacional que 
fue de Quesada, don Francisco V i
llanueva Molina, es afecto al régimen 
y un celoso cumplidor de su deber, 
con lo que se rectifican los primeros 
informes y prepuestas por virtud de 
las cuales fue dictada la Orden m i
nisterial de .9 de Febrero último (GA
C E T A  del 13), disponiendo, entre 
otros, el cese, del expresado Maestro 
nacional/ -

Este Ministerio ha resuelto anular 
la Orden ministerial de 9 de Febre
ro último citada, em cuanto se refiere 
al expresado Maestro nacional de 
Quesada don Francisco Villanueva

Molina,- reponiéndole en la escuém, 
número 4 de dicha localidad, que v.e- 

" nía desempeñando.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 29 de M arzo de 1937.

!P. D .,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la propuesta formulada por 
ia Inspección de Primera Enseñanza 
de Gerona, de acuerdo con el Ayun
tamiento de dicha capital; respecto a 
la modificación de las creaciones de 
las plazas de Maestros y Maestras na
cionales concedidas definitivarpente 
con destino a dicho Municipio por Or
den 3 de Noviembre último (G A C E 
T A  del 4)., con motivo de la nueva 
distribución escolar y reforma de- los 

. grupos escolares que ya vienen fun
cionando /normalmente y en atención 
que esta modificación ha de redundar 
en beneficio de los intereses generales 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
■entienda modificada la creación defi: 
nitiva de las plazas de Maestros y 
Maestras concedida a.l Ayuntamiento 
de Gerona, por Orden de 3 de N o
viembre último (G A C E T A  del 4), en 
■e.1 sentido de que las mismas habrán 
de ser en número y distribución en los 

, grupos escolares que se citan a con
tinuación: E . v-U

Grupo de la calle del Norte.— Cua
tro plazas de Maestro, tres de Maestra 
y una de Director sin grado.

Grupo de la plaza Me la C ate
dral.— Dos plazas de Maestro y tres 
de Maestra.' E  -

Grupo de la calle de C lavería.—  
Cinco plazas de Maestro, cinco de 
Maestra, y úna der Director sin grado 
(incorporando a este grupo las dos 
unitarias de la Subida de San M ar
tín). .

Grupo de la  Subida de la  Merced.—  
Tres plazas de Maestro-, tres de Maes
tra y una de Director sin grado, y 

Grupo de la calle de Mediodía.—  
Seis plazas de Maestro, seis de Maes
tra y una de Director sin grado (in
corporándose a este grupo las cinco 

; escuelas unitarias del grupo «Botet 
y Sisó»).

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos..

Valencia, 29-de Marzo de. 1937.

: P. D .,
- W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Director general, de 
Primera Enseñanza.

Vista la petición formulada por el

Ayuntamiento de Granollérs (Barce
lona), en solicitud 'de que sean anu
ladas las plazas de Maestros y Maes
tras nacionales que, con destino a es
te Municipio, fueron concedidas, con 
carácter definitivo, por Orden de 13 
de Noviembre último (G A C E T A  del 
14), y que dos de las referidas plazas 
de Maestras sean destinadas para 
otras tantas escuelas de párvulos ne
cesarias en dicha localidad, y

Teniendo en cuenta que esta peti
ción, hecha con 'el acuerdo favorable • 
de la Inspección de Primerai Ense
ñanza correspondiente, se funda en el 
hecho de evitar la duplicidad de 
Maestros en las ¡mismas escuelas, toda 
vez que por la Generalidad han sido 
también creadas estas mismas plazas, 
por tratarse, de edificios incautados, 
donde habían de ser instaladas, ha
biéndose acordado ya el nombramien
to -de ' Los correspondientes titulares," 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
. considere anulada la creación defi

nitiva de las seis plazas de Maestros 
y siete de Maestras nacionales, con

cedidas por Orden fecha 13 de N o-.■■■■ 
vúembre último (G A C E T A  del 14), al 
Ayuntamiento de Granollérs (Barce
lona), y que dos. de las restantes pla
zas de Maestras, concedidas por la ex
presada LJrden al mismo Municipio, 
sean con destino a l  parvulario de 
nueva construecióñ existente en dicha 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

" P .  4
. . W . R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente incoado por el 
Consejo local de Primera Enseñanza 
de H ija r  (T eruel), con el favorable 
informe de la Consejería de Instruc
ción pública del Consejo de Aragón,

 en solicitud de que se rectifique la 
creación de las plazas de-M aestros 
y Maestras nacionales concedidas d e
finitivamente con destino a dicho Mu
nicipio, por Orden 21 de Noviembre 
último (G A C E T A  del 22) y en aten
ción a que esta rectificación habría 
de beneficiar los intereses generales 
de la enseñanza,

Este Miinsterict ha dispuesto que 
se entienda rectificada ia creación de
finitiva de la s ' plazas de Maestros y 
Maestras concedidas por Orden fe
cha 21 de Noviembre último (G A
C E T A  del 22), al Ayuntamiento de 
H ijar (Teruel), en el sentido siguien
te :

D os. plazas de Maestros que, * en
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unión de las tres existentés, consti
tuirán una escuela nacional graduada 
de niños con cinco secciones.

Cuatro de Maestra que, con la uni
taria de niñas existente, formarán una 
graduada con cinco grados, y 

Dos de Maestra (para escuelas de 
párvulos), en el casco.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
(P. D .,

\W. R O C E S 
llustrísim o señor Director general de 

Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferi
das por el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre último,

Este Ministerio lia dispuesto la ju 
bilación forzosa, con el haber pasivo 
que por clasificación les correspon
da, de los siguientes Profesores auxi
liares de Escuelas Normales del Ma
gisterio :

José Alonso Cortés y Pedro Ro
dríguez, Auxiliares de Francés y  Cien
cias, respectivamente, de la Escuela 
N orm al de Albacete, y 

Catalina García Trejo, A uxiliar de 
Pedagogía de la de Alicante.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de M arzo.de 1937.

P. D .,
v . ' W-  R O C E S

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferidas 
por el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 d« Sep
tiembre último, .

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. La separación definitiva 

del servicio, con pérdida de todos los 
derechos profesionales, del siguiente 
personal de la Escuela Normal del 
M agisterio Primario de A licante: 

Don José Martínez A le jo  y doña 
Consuelo Pérez Seguí, Auxiliares, y 
don Ricardo Pérez Lassaleta y  doña 
Juana del Toro Ibarra, Ayudantes, y 

Segundo. La jubilación forzosa, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le errresponda, a doña Sofía 
Capellín Pascual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferidas 
por el Decreto de Ja Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales del Profesor de Escuelas 
Normales del Magisterio don José En
seña! Alemany.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y démás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P. D .,
W . R O C E S 

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Dada cuenta por la Inspección de 
Prim era Enseñanza de Castellón de 
que varios* Maestros y  Maestras na
cionales de dicha provincia, declara
dos incursos en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción pública 
por Orden de 5 de Enero último, no 
se han reintegrado a sus destinos, 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario concedido por la vigente 
legislación, a tal efecto,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo -establecido en el ar
tículo 159 del Estatuto general dei 
Magisterio, sean baja definitiva en el 
Magisterio oficial los siguientes Maes
tros y. Maestras nacionales de la pro
vincia de C astellón:

Juan Brumón N avarro, de V alí de 
Almonacid.

Faustino Fuertes Ferrer, de N ava
jas.

Antonio García del Pino, de Roques 
de Llaó (Culla).

Modesto Gómez Alegre, de Ares del 
Maestre. v

Gervasio Guilarte Lahoz, de Vina- 
roz.

Ricardo Ibáñez de Gracia, de A l
calá de Chivert.

Bernardo V. Marco Hurtado, de 
Eslida.

Rafael Marín Silvestre, de Sot de 
Ferrer.

Atilano Marín Rueda, de Jérica.
José Muñoz Macho, de A lgim ia de 

Almonacid.
José Ramón Pérez de la Frida, de 

T irig .
E ulalio  Ramiro León, de Sarrate- 

lía.
Amado Sabater, de Pina Montál- 

grao.
Em ilio Sáénz Valdés, de Cincoto- 

rres.
P ilar Cloquell, dé Gaibiel.
Ana María Diez Amo, de Rosell.
Francisca Fernández Manzana, de

Portell de Mor ella.
Desamparados Gómez Jimeno, de 

Tor reblanca.
Mariana Lozano Cañate, de Peñís- 

cola.
Dolores Marín Alvarez, de T irig .
Engracia Molinero Araguás, de Bu- 

rria n a .;
María Palacio Hoyuela, de Costur.
María Gracia Quero Rodríguez, de 

Viiiahermosa.
María Teresa Rico Redondo, de 

Segorbe.
María Mercedes Rodríguez M artí

nez, de Segorbe.
Encarnación Ruíz Montes, de Be- 

nicaríó.
María de la  Salud Gómez, de Jé

rica.
A n gela 'Sarasa  Lasierra, de Portell 

de Mor ella.
Lo digo a V, I. para su conoci

miento y demás efectos.
• Valencia, 29 de Marzo de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  

llustrísim o señor Director general de
Primera Enseñanza.

En uso de las facultades conferidas 
por él Decreto de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del. servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de don E ladio García Mar
tínez, Inspector de Prim era Enseñan
za de Madrid.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.
P. D .,

W . R O C E S

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

A propuesta de l a Comisión escolar 
de Córdoba, y haciendo uso de las fa
cultades conferidas en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre úkimo,

Rsté Ministerio ha dispuesto : 
Primero. La separación definitiva 

del servicio, con pérdidá de todos los 
derechos profesionales, de los siguien
tes Maestros y Maestras nacionales de 
la provincia de Córdoba :

Don Antonio Paredes Ropero 
Don Antonio Aparicio Fernández 
Doña María Flores Fernández 
Doña Natividad Murillo' Sánchez 
Doña María .Muñoz Arreule 
Doña Catalina Muñoz Arreule'
Don Antonio Linares Hoyos.
Doña Francisca Linares Hoyos
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Don Joaquín Varona; Galán 
Don Bernardo Reyes Moreno 
Don Agustín Navas González 
Doña Amelia Chavelr 
Don José Buiza Espinar -
Don Pedro Polo Tamaral 
Don Alfonso Madueño Madueño 
Doña Mercedes Muñoz Calero 
Don Manuel Luna Rivera 
Doña Petra Briceño Molero 
Doña Juana Eepe Silva 
Doña Teodora de los A. Cabrera R e

dondo
Doña Josefa Arroyo Sánchez j
Don Antonio Quirós Cantero, y 
Don Antonio García Molero.
Segundo. La jubilación forzosa, con 

el haber pasivo que por clasificación les 
corresponda, de los siguientes Maestros 
y Maestras nacionales de lâ  expresada 
provincia :

Don JosÓ María Yun Muñoz 
Don Alfredo Repico Bautista 
Doña María Josefa Torralbó Toril, y 
Doña Isabel García Quintana ; y 
Tercero. El traslado forzoso de los 

también Maestros y Maestras nacionales 
de la misma provincia, que se relacio
nan a continuación, debiéndose, por la 
Comisión escolar correspondiente, for
mular con toda urgencia t la propuesta 
de los nuevos destinos que habrán de 
serles adjudicados a estos interesados : 

Doña Eulalia. Alfaro Pizarro 
Don José Francino Castell 
Don Francisco Férez de Gracia 
Don Juan Ocaña Torrejón, y 
Doña Francisca Higuera Fernández.
Lo digo a V. I. para su conocimien-. 

to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Marzo de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En atención a lá solicitud, debida
mente justificada, que formula doña 
Petra de Mata Diez, Maestra nacional 
de Rincón de Beniscornia (Murcia), 

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a la expresada Maestra nacional, 
una licencia de tres~ meses, sin sueldo, 
para asuntos propios, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 129 del vigen
te Estatuto general de! Magisterio. - 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to^ demás efectos. Valencia, 29 de Mar
zo de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Ilustrísimo señor Director general de 
. Primera Enseñanza.

Vista la solicitud, debidamente jus
tificada, que formula don José Ferrer

Torregrosa, Maestro nacional de Beni- 
carló (Castellón), .

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al expresado Maestro nacional, 
una licencia de tres meses, sin sueldo, 
para asuntos propios, que empezará a 
disfrutar, a partir del día 20 del actual, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artí
culo 129 del vigente Estauto general del 
Magisterio.

' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valehcia, 29 de 
Marzo de 1937.

P. D.,

W. ROCES '

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto este expediente, y
Resultando que la limitación que du

rante varios ejercicios ha figurado en el 
Presupuesto de este Ministerio, concep
to destinado a obras de conservación y 
reparación en edificios de él dependien
tes no comprendidos en conceptos es
peciales, consistente en que los presu
puestos aplicables a los mismos no ex
cedieran de 50.000 pesetas, ni el núme
ro de ellos de dos para un mismo edi
ficio, ha sido incumplida repetidamente 
desvirtuándose los designios del legis
lador, aun cuando por la forma aparen
temente legal cón que la infracción, del 
precepto se corregía, no hayan llegado 
a ser conocidos los hechos por los ór
ganos centrales de la Administración, 

~ o al menos no han tenido estado oficial;
Resultando que el procedimiento 

anormal consistía en' aprobar uno o dos 
proyectos de 50.000 pesetas para obras 
de mayor cuantía, cuya ejecución se lle
vaba a efecto en su totalidad, a reserva 
de que los encargados de su organiza
ción cobrasen sus trabajos en ejercicios 
sucesivos a base de nuevo o nuevos pre
supuestos de obras que se' aprobaban al 
comenzar la vigencia de los generales 
del Estado ;

Res ultáhdo que tal procedimiento ha 
producido en este Ministerio el trastor
no de que aí .iniciarse el presente año 
económico son reclamadas cantidades 
correspondientes a restos de obras o 
instalaciones realizadas en años ante
riores sin previa aprobación) de proyec
to y aun sin órdenes escritas, y cuyo 
percibo precisa para hacer frente a aten
ciones de las industrias en las que su
cedieron en la gestión de los negocios 
a los patronos o empresas interesadas;

Considerando que la repetición del 
sistema que se venía siguiendo, sería 
sólo una ficción, a la que no puede pres
tarse este departamento, que cree conve
niente, por el contrario, que en cada 
caso se designe un Arquitecto que, uni

do a un representante de quienes for
mulan las reclamaciones, proceda a li
quidar las obras ejecutadas y no paga
das y las someta al Ministerio, quien 
al aprobarlas, si procede, determinará 
la forma de pago en una o más anua
lidades y con cargo a las partidas de 
obras de conservación del presupuesto ;

Considerando que es necesario que 
. en cada caso se esclarezcan las circuns
tancias que hayan podido concurrir pa
ra llegar a la depuración y exigencia de 
las responsábilidades que en lo hecho 
puedan caber, por acción u omisión de 
las autoridades o funcionarios que en 
ellas intervinieron ;

Por lo expuesto, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, .

Este Ministerio acuerda :
Primero. Que al reclamarse del de

partamento el abono de. obras ejecuta
das en edificios dependientes del mis
mo, y cuyo importe no haya sido paga
do ni se ajuste a proyectos previamente 
aprobados, se designe un Arquitecto 
que, con asistencia de una representa
ción de los reclamantes, proceda a for
mular liquidación de las obras ejecuta
das y no pagadas, completándolo con un 
estudio de las pendientes de realiza
ción, si las hubiere, para poner el edi
ficio en las debidas condiciones de fun
cionamiento, sin que ello represente re
conocimiento previo de obligación de 
ninguna Clase hasta el momento en que, 
conocidas unas y otras, se proceda a 
determinar, con los asesoramientos pre- • 
cisos, los débitos existentes, la. forma 
de pago de sus importes y las partidas 
del Presupuesto o presupuestos del Mi
nisterio con cargo a las que han de abo
narse.

Segundo. Que al formularse fas re
clamaciones de que trata el número an
terior se procederá a designa*- un fun
cionario que incoe expediente para de
purar las posibles negligencias de las 
autoridades o funcionarios que inter
vinieron en las obras de que se trata.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Haciendo uso de, las fa

cultades conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva de su 
cargo de Auxiliar de Delegación de Tra
bajo de don- Guillermo Tuells .Riquer, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corresponderle.'

Ro que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 25 de Mar
zo de 1937.

. A. D E G RA CIA  ' 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

.Este Ministerio ha tenido a bien de 
cretar la separación definitiva de su 
cargo de Auxiliar de Delegación de 
Trabajo de-don Eduardo Garre Aguilar, 
con pérdida de cuantos derechos pudie
ran corresponderle. '

Do' que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 25 d e 'M ar
zo de 1937. %

A. D E G RACIA 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI 
CULTURA

' ORDENES

linio. Sr. : Da normalización de la 
vida agrícola en las, extensas zonas de 
las provincias de Huesca, Zaragoza y 
Teruel dominadas por el Gobierno le
gítim o de la República, exige que sean 
debidamente dotadas de los servicios 
del Estado^ en relación con la-agricu l
tura, bastando', por el momento, con el 
establecimiento de una sola Sección 
Agronómica que atienda -a las necesida
des de las provincias de Huesca y Za
ragoza y a la parte Norte dé la provin
cia de Teruel, a cuyo fin,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente : : A

Primero. Se establecerá en Cuspe 
(Zaragoza) la Sección Agronómica .de 
H uesca, Zaragoza y ¿arte Norte de Te
ruel, partidos de H ijar, Alcañiz, Caste- 
llote y Valderrcbres, debiendo prestar 
servicio en la misma los funcionarios de 
este departamento que se designen por 
esa Subsecretaría y por la Dirección ge
neral de Agricultura.

Segundo. E l resto de la 'parte leal 
de la provincia de Teruel, será atendi
do, en lo qüe se refiere -a los servicios 
dependientes de 1a. Subsecretaría y D i
rección general de Agricultura, por la

Sección Agronómica de Castellón Ue la 
Plana.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.

P. D.,

. ADORPO V A ZQ U E Z HÜM ASQUE ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Con el fin de que 110 su
fran,, interrupción por más, tiempo los 
servicios encomendados a la Sección 
iVgronómica do Badajoz y puedan rea
lizarse aquellos que en lo sucesivo com
petan a la Subsecretaría y a la Direc
ción general de Agricultura en la par
te leal de la mencionada provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se establezca en Castuera la 
vSección Agronómica de Badajoz, debien
do prestar servicio en la misma los fun
cionarios de este departamento que se 
designen por esa Subsecretaría y por la 
Dirección general de Agricultura.  ̂

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
30 de Marzo de 19.37.

P. D..

ADOREO VA ZQ U E Z RU M ASQUE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUS- 
TRIA

O RD EN

limo. Sr. : Dadas las circunstancias 
por que atraviesa actualmente España, 
y teniendo en cuenta la necesidad de 
atender debidamente los servicios enco
mendados a las Delegaciones mineras 
en las zonas cuyas capitales de provin
cia se hallan ahora en poder dé los fa c -* 
ciosos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los servicios -y personal _co
rrespondiente a la Delegación de,M inas 
de Zaragoza fijen su residencia en Cas- 
pe (Zaragoza), de un modo provisional, 
y mientras d u re-la  actual situación. 
Igualm ente, los servicios correspondien
tes a la Delegación de Minas de Teruel, 
actual y provisionalmente adscritos a la 
Delegación de, Minas de Valencia, pasa
rán a depender de la de Zaragoza, mien
tras persistan . las actuales ' circunstan
cias, tan pronta quede constituida su 
Delegación en Casge, continuando mien
tras tanto como en el presente momen
to.

Ras relaciones de la citada Delega- , 
ción con el Consejo de Aragón serán 
análogas a las que mantienen lás demás

Delegaciones de. la España leal con los 
Gobiernos civiles.

Valencia, 30 de Marzo de 1937.

J. PEIR O

IliRstrísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE COMER
CIO

O RD EN

- limo. Sr. : Como aclaración de- la 
Orden de este Ministerio de fecha 8 del 
corriente (G ACETA del 10)/p o r la que 
se disponía que las funciones de Abas
tecimientos en cada provincia pasasen a 
depender de los Consejos Provinciales 
y, en cada localidad, de los Consejos 
Municipales., para evitar diversidad de 
interpretaciones sobre el alcance de la 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

En aquellas provincias y localidades 
donde se hayan constituido dos Conse
jos Provinciales y los Consejos Munich 
.pales 3r, asimismo, en las que se vayan 
constituyendo, según previene la Orden, 
de este Ministerio de fecha 22 del ac
tual, se entenderá que, conjuntamente 
con el traspaso de las f unciones d e ‘abas
tecimiento propiamente dichas, los Con
sejos Municipales -o Provinciales se ' ha
rán también cargo del activo y pasivo 
de las extintas Comisiones Provinciales 
y Rocales de Abastecimientos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.

JUAN. RO PEZ 

Señor Director general de. Comercio In
terior.

m in ister io  de comuni
caciones Y MARINA 

MERCANTE . . .

O R D E N E S

. lim o. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Ma
rina/mercante, _ -

Ha dispuesto que el Subinspector de 
segunda del Cuerpo*-general de Servi
cios -i'Marítimgs don Vicente , Mopeira 
Pórtela cese en su actual destino de la 

; Administración Central y pase a pres
ta r lo s  servicios propios de su clase a la 
Delegación Marítima de Valencia. 

Valencia, 26 de Marzo de 1937. " 

-B .~G IN ER  E E  ROS RIO S
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Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección general de Ma
rina mercante,

Ha dispuesto que el Subinspector de 
segunda del Cuerpo general 'le .Servi
cios marítimos? don Ciro Pérez García 
cese en su actual destino de la Subde- 
legación Marítima de Bürriana, y pase 
a prestar los servicios propios de su cla
se en la Delegación Marítima de Valen
cia. ' ’ -

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS 
Señor Director general de Marina mer

cante.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha dis 
puesto que eí Oficial primero del Cuer 
po general de Servicios Marítimos dor 
Víctor Alfredo Bilbao Munarriz pas< 
como agregado a la Delegación Mari 
tima de Valencia, donde prestará los 
servicios propios de su clase. 

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

B. GINÉK DE EOS RIOS 
Señor Director general de Marina -mer

cante..

I l mo. Sr. : En cumplimiento del ar
tículo segundo del Decreto d e '2 de Ene
ro del corriente, y . a propuesta del Di
rector general de Marina mercante,

He dispuesto que el Ayudante de 
Carpintero modelista José García Vei
ga. quede reintegrado en su destino, 
debiendo percibir sus haberes, que no 
le habían sido abonados, en virtud del 
Decreto de 23 de Septiembre de 1936 
(GACETA del 24).

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

B. GINER DE EOS RIOS 
Señor Director general de Marina mer

cante, . -

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de 1a. Dirección general de Mari
na mercante.

Ha dispuesto que el Subinspector de 
segunda, del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos don Crescencio Navarro 
Delgado, cese en su actual destino de la 
Administración Central y pase a pres
tar los servicios propios de su clase a 
la Siibdelegación Marítima de Burria- 
na. ;

Valencia, 26 de Marzo de 1937.

B, GINER DE EOS RIOS

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES  

Ilm o. Sr. : L as dificultades que en 
el funcionamiento de los servicios pú

blicos se produjeron en los primeros 
momentos de la sublevación militar, 
acrecentadas por el traslado de los de
partamentos ministeriales a esta capi
tal, y en lo que específicamente se refie
re a la Sanidad pública por la honda re
organización que su estructura ha ex- 
X>erimeníado en los últimos meses, im
pidieron a este Ministerio efectuar en 
la fecha adecuada las corridas de esca
la motivadas por vacante naturales ocu
rridas en las diferentes plantillas del 
personaba él afecto. Vencidas.ya aque
llas dificultades y reunidos los datos do
cumentales precisos, procede disponer 
el ascenso de los funcionarios a quienes 
corresponda, retrotayendo- sus derechos 
a la fecha en que ocurrió cada una ae 
las vacantes, cualquiera que sea la si
tuación administrativa en que, en vir
tud de disposiciones posteriormente dic
tadas, se encuentren en la actualidad, 

Por lo anteriormente expuesto,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner qué en las vacantes producidas en la 
plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional por fallecimiento de varios de 
sus individuos, sean promovidos, en as
censo reglamentario y con la efectividad 
que corresponda, a las categorías y cla
ses que se indican, los señores siguien
tes :

Primero. Con la efectividad de 21 de 
Noviembre de 193Ó, por fallecimiento 
de don Eorenzo Ruíz de Arcaute, a Jefe 
de Negociado de- primera clase, don 
Gustavo Pittaluga Fattoriai; a Jefe de 
Negociado de segunda clase, don Anto
nio del Campo Cardona.

Por lo que se refiere ni pritneio le  
los funcionarios citados, el ascenso que 
se le confiere representa simplemente 
el reconocimiento de un derecho exis
tente en la fecha en que ocurrió la va
cante, pero en nada afecta a su situación 
de separado definitivamente del servicio 
por abandono de su destino, dispuesta 
por Decreto de 10 de Diciembré último.

Segundo. Con la efectividad de 11 de 
Enero de 1937, por defunción de don 
Jorge Ramón Fañanás, a Jefe de Admi
nistración de tercera clase, don Tomás 
Garmendia. Eanda ; a Jefe de Negociado 
de primera clase,, don Juan Torres 
Gost, y a Jéfe, de Negociado de segun
da clase, don José Sierra Inestal.

Tercero. Con la efectividad de 26 de 
Enero de 1937, por fallecimiento de don 
Emilio Ferragud Folqués, a Jefe de Ne
gociado de primera clase, don Andrés 
Eópéz Prior, y a Jefe de Negociado de 
segunda clase, don José Vjñes Iba- 
rrola.

Cuarto; Con la efectividad de 4 de 
Febrero de 1937,. por fallecimiento de 
don Manuel de Torres Gfima, a jefe de 
Administración de segunda clase, don

Ricardo Castelo Gómez j, a Jefe de Ad
ministración de tercera clase, don Juan 
Fraile García Eozano; a Jefe de Ne
gociado de primera clase, don Teófilo 
Morató Cárdenas, y a Jefe de Negociado 
de segunda clase, don José María Gó
mez Ullate.. -

Todos los'funcionarios comprendidos 
en la presente Orden percibirán el ha
ber que por sus respectivas categorías 
les corresponda, con cargo a la plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal, consignada en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, con
cepto único, Sección-20'del Presiqn-iesto 
vigente.

Eó que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia,- 19 de. 
Marzo Me 1937.

P . I ) ., .

J. MESTRE
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Decreto de 21 de Noviembre y Or
den de 30 de Enero últimos,

Este Ministerio ha tenido a bjen dis
poner que el Consejo Provincial de Asis
tencia social de Toledo, con residencia 
en Ocaña, quede constituido en la si
guiente forma : Don Jesús Escobar Sán
chez, Delegado, Presidente del Conse
jo Provincial ; don Santiago Montesinos- 
González, don Mariano Santamaría, don 
Francisco Peñalver, don Eugenio Aleo- 
lado Martín Dorado, don Agapito Jesús 
Gómez y Cabezas, don Felipe Moreno 
Farriols, don Fernando Rodríguez Gou- 

"zález, don Emiliano.Poza Valdizán, don 
Anreliano Bermúdez Ruíz y don José 
Mejía, Vocales.

Eo digo a V. para; su conocimien
to y efectos. Valencia', 30 de Marzo de 

■ * 937 '

P. D .,

j. M ESTRE

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 

CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

Relación de los expedientes dejados 
sin curso, .con arreglo a lo prevenido 
en la Orden <de 25 de Mayo de 1904 
(D. O. núm. 59), por las causas que 
se expresan:
Em pleo.y nombre de los qñe los pro

mueven
Soldado de la decimosexta Brigada

M ixtá Pedro Rubio González^
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Paisano Angel Sánchez Rodríguez.

Paisano con destino en las oficinas 
de la Tercera División (E. M.) Gre
gorio González Cardóse.

Paisano Juan Rodríguez.

Miliciano de la trigésimocuarta Bri
gada Mixta Adrián Tomé Ortega.

Idem ídem ídem 'Antonio Remo
jar o Sánchez.

Idem ídem ídem Alfredo Menéndez 
Pacheco.

Objeto de la reclamación:

Efectuar curso para Cabo Electri
cista.

Idem ídem Oficinas.
Idem ídem ídem.

Jdem ídem ídem.
Idem Ídem Artillería.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

Autoridad o personal qué lo cursa:

El interesado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ’
Idem.
Idem.

Fundamento por el que quedan sin 
curso:

Porque la O. M. de n  del actual 
(G ACETA 72), qué convoca los men
cionados cursos para Cabos, estable
ce que estos cursos son para Marine
ros, circunstancia que no se da en 
los solicitantes.

Valencia, 19 ds Marzo de 1937.— El 
Jefe de la Sección, Joaquín García 
del Valle.

M IN ISTER IO  DE IN STR U CCIO N

PU BLICA Y  BELLAS AR TES

Vista la propuesta de traslados for
mulada por la Junta delegada para 

* provisión de escuelas interinas de Ta
rragona, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de primero de Oc
tubre último (GACETA del 2),

Esta Dirección general ha resuelto

"aprobar la referida propuesta y en su 
consecuencia acordar el traslado for

zoso de los siguientes Maestros na
cionales de dicha provincia:

Ramona Rosanes Reselló, de Pinell 

de Bray a Pratdip.

Mercedes Sugrañes Sabaté, de Soli- 

vella a Calafell.

Antonio Vicéns Montserrat; de Brá- 

fim a Renau.

María Segura Vilagrasa, de Cam- 

brils a Bítem-Tortosa.

María Barrot Lloracji, de Riude- 

cols a Tarragona.

Concepción Turmo Pujol, de Ca

non ja a Tarragona.

Teresa Rojo Nornen, de Tivisa a 

Reus.

Pilar Delor Homedes, de Riudoms 

a Reus. /

Matías Molné-Martí, da Figuerola 

a Valls.

Ernesto Barrufet Serres, de Mora 
la Nueva a Tarragona.

Carlos Pou Roig, de Amposta a 

Valls.

María Teresa Catalá Bonet, de Nu
iles a Valls.

Pedro Alcón Pallarás, de Paúls a 
Reus.

Antonio Fernández Saínz, de Flix 
a Tortosa. -

Josefa Pons Beitrán, de Flix a Tor
tosa.

Mercedes Jofré Salesas, de Ampos 

ta a Valls. -

Manuel Berenguer Ganigué, de 
Constantí a Tarragona.

Antonio Carbonell Soler, de Beni- 

fallet a Tarragona.
Blas Domingo Miquel,* de Alió a 

Tarragona.
Juan Mané Barberá, de Benisanet 

a Tarragona.
Teresa Mélich Llobera, de Viñols a 

Tarragona.

Juan Montardií Cartañá, de Vila- 
llonga a Tarragona.

Raimunda Palau Malendras, de Ca

lafell a Tarragona. .

Ramón tPellisé Benet, de Ulldemo- 
lins a Tarragona. \

Juan Solá Vadillo, de Salomó a 
Tarragona.

Juan Bautista Tarrida Asens, de 
Constantí a Tarragona.

Asunción Turmo Pujol, de Pobla de 

Mafumet a Tarragona.

Luisa Vidal Pardell, de Flix a Ta
rragona.

Angel , Perisé Llaquet, de Vilarro- 
dona a Tarragona.

Teodoro García-Luengo Tost, de 
Sarreal a Reus.

Juan Pertegás Royo, de Ulldemo- 
líns a Reus.

Ana Saún Sabaté, de. Vilella Baja 
a Reus.

Natalia Beitrán, de Gandía (Valen
cia) a Reus.

José Soto de Diego, de Torredem- 
barra a Vilallonga.

1

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.— EI 

Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Ta

rragona.

Dada cuen:a por la Inspección Cen

tral de Primera Enseñanza dél aban
dono de destino de doña Mercedes 
Wherle, Profesora de Fisiología de 
la Escuela Normal del Magisterio 

¡Primario de Lérida,
Esta Dirección general, de acuerdo 

con la propuesta formulada por la re
ferida Inspección Central, ha resuel

to, declarar iñcursa a la expresada 
Profesora en el artículo 171.de la vi
gente Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 29 de Marzo de 1937.— E l 

Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio Primario de Lé
rida.


